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Reunión con el alcalde de Barcelona y presidente del AMB 
 

Isabel Rodríguez se compromete con Jaume 
Collboni a reactivar la convocatoria de la Comisión 
Interadministrativa a principios de 2024 
 

• El Gobierno apuesta por “normalizar” la Comisión entre el Estado, la 
Generalitat y el Ayuntamiento de Barcelona –reunida por última vez 
en octubre de 2011–, como forma de “poner en valor la cogobernanza, 
el diálogo y la cooperación” 
 

• La ministra de Política Territorial y Portavoz del Gobierno en 
funciones señala que “este es un Gobierno municipalista, 
comprometido con la autonomía local” y recuerda que tras la firma de 
un convenio hoy con el AMB cumple con el compromiso adquirido 
durante su viaje a Barcelona el pasado mes de marzo  

 
Madrid, 17 de octubre de 2023.- La ministra de Política Territorial y Portavoz del 
Gobierno en funciones, Isabel Rodríguez, ha mostrado su disposición a impulsar 
políticamente la convocatoria de la Comisión Interadministrava Estado, 
Generalitat y Ayuntamiento de Barcelona, para reactivar su convocatoria a 
principios de 2024, con el fin de que la capital catalana desarrolle todas las 
potencialidades que tiene como gran ciudad. La Comisión se reunió por última 
vez en el mes de octubre de 2011 y el compromiso ahora es normalizar las 
conversaciones sobre el orden del día para ese encuentro, en coordinación con 
otros ministerios. 
 

La ministra en funciones ha considerado “muy necesaria” esta colaboración a tres 
bandas para atender las reivindicaciones de Barcelona, “recuperando las 
inversiones que la ciudad necesita y poniendo en valor la cogobernanza, el 
diálogo y la cooperación, en contraste con etapas anteriores”. 
 

Colaboración con el AMB 
 

Durante la reunión mantenida hoy, Isabel Rodríguez también ha firmado un 
convenio con el alcalde de Barcelona, Jaume Collboni, en su condición de 
presidente del Área Metropolitana de Barcelona (AMB), para “mejorar la 
accesibilidad de los servicios públicos digitales, reducir la brecha digital, mejorar 
la eficiencia de los empleados y empleadas públicos, y atender al proceso de 
digitalización de la institución”. 

http://www.mpt.gob.es/
https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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El convenio de colaboración con el AMB está dotado con 1 millón de euros 
provenientes de los Fondos Next Generation y da cumplimiento al compromiso 
manifestado por la ministra en su viaje a Barcelona del pasado 1 de marzo de 
2003. 
 

El Ministerio de Política Territorial ya ha lanzado dos convocatorias para la 
digitalización de las Entidades Locales (EELL), donde Cataluña recibirá más de 
40M de los 400M asignados para la digitalización y modernización de los 
municipios. 
 

Nueva etapa de colaboración 
 

En este sentido, Isabel Rodríguez ha remarcado que “este es un Gobierno 
municipalista, plenamente comprometido con la autonomía local, que está 
deseando abordar una nueva etapa de colaboración con el alcalde Collboni y su 
equipo”. Con este Ejecutivo, ese compromiso “se ha demostrado cada año con 
recursos presupuestarios, con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR) y otros fondos europeos, e inversiones en digitalización y 
ciberseguridad”, ha destacado. 
 

Asimismo, la ministra de Política Territorial y Portavoz del Gobierno en funciones 
también ha destacado que “esta fórmula de éxito llevada a cabo por el AMB, 
basada en la cooperación leal y en los avances políticos y sociales, bien podría 
extenderse a otras grandes ciudades de España” 
 

Área Metropolitana de Barcelona 
 

El Área Metropolitana de Barcelona es un ente local supramunicipal integrado por 
36 municipios de esa gran conurbación urbana. Está regulada por ley autonómica 
y se articula a través de diferentes órganos integrados por los alcaldes y 
concejales.  
 

El AMB tiene competencias en los ámbitos de la ordenación del territorio, el 
urbanismo y las infraestructuras de interés metropolitano. Es la administración 
pública del territorio metropolitano de Barcelona, con una extensión de 636 
kilómetros cuadrados.  
 

Cuenta, además, con atribuciones en materia cohesión y equilibrio territorial, 
vivienda, transporte y movilidad, ciclo del agua, residuos y medio ambiente, 
desarrollo económico y social y apoyo a los ayuntamientos con la promoción de 
políticas plurimunicipales, entre otras. Su presupuesto para este 2023 es de casi 
1.200 millones de euros.  
 

http://www.mpt.gob.es/
https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
https://m.twitch.tv/territorialgob
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